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Quinto.-Se otorga esta autorización por un periolla d~ ha.sta
el 30 de junio de 1985, a partir' de la fecha de su p~bhcac16n
en el .Bol,Un Oficial del Estado.. , debiendo el interesado. en su
Ca&o, '('Ilioitar 1&. prórroga oon tres meses de antelación a su
ol.duoiJ&d. y adjuntado la documentación exigida por la Orden
del Mi:-,leterio de Comeroio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar senio
todos aqu~l1os cc.n los que España mantiene relaciones comer·
::iaJes normales. Los paJses de destino de las exportaciones
IJran aquellos O"'ll 108 que España mantiene asimismo ~laciones
tolJ erciales normales o su moneda de pago sea convertible. pu
diendo la Dirección General de Exportación, si lo estima opor
tuno autorizar exportaciones a los demás paises.

L8.s o~portaci01les realizadas a partes del territorio naoional
.!!itl:edaa Tuera del área aduanera, también S8 beneficiarán del
rél'men de tráfico de perfeccionamiento activo, en analoga.s coo
d:oi('lnefl que lao;¡ destinadas al extranjero.

Sépt!mo.-EI plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
ados, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de r..umplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 y en el punto 6. 0 de la Orden del Ministerio de Comercio
de 24 de febrero de 1976. -.

En el sistema de reposición 000 franquioia aranoelaria el
p1al.o para solicitar las import&ciones será de un afto a partir
dEl la fecha de las export&oiones respectivas. según lo estableci
do en el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Go~
biemo de 20 de noviembre de 1975.

1.&& cantidades - de meroanma& a importar oon franquioia
drancelaria en el sistema de reposioión, a que tienen derecho
lu expor:taoion~.!! realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o
en perte,' sin más limitación qUe el cumplimiento del plazo para
edicltarlas.

E.o. el sistema d& devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la tr&nsformacióno inoorporaoión Y expor-
tación de las meroaDoiaa será de leia meses. .

Octavo.-La o¡:ción del sistema a -elegir le hart\ en el m~
mer to de la pn &<fOntao1ón de la correspondiente declaración o
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo~
merolo de lI01ioitar 1& correspondiente Uoenoia de exportación,
ID loa otros dOCi sistemas. En todo 0&80, deberán indioane en
lu oon-espondier:te6 casillas. tanto de la declaración o licencia
de Importación oomo de la licencia de aportación, que el titular
le f,('oge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y
el sisrema elegido mencionando la disposición por la que Se le
.('Lorgó el mismo.

Noveno,-Las mercano;(as importadas en régimen de tráfico
de t=-erfeooionanl1Ento activo, a..;i como los produoto:; terminados
t;xprrtables qU9í18,rAn sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y devolución de derecho, las exportaciones qUe se hayan
efectuado desde elIde abril de 1963 hasta la aludida fecha de
pubJieaoión en el -Boletín Oficial del Estado., podrán acogerse
también a loEi bUJefici06 correspondientes, siempre que se hayan
hecho constar en la llcencia de exportS(lión y en la restante
dCk..umentac.ión aduanera de dEl6pacho la referenbla de estar en
trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos seña~

lados en el articulo anterior comenzarán a oontarsQ.. desde la
fl3c;.ta dp. publicación de esta Orden en el -Boletín Ofioial del
Es.t&do.

Undécimo.-Esta autorización se regirá en 'todo aqueno 'rela
tivo a tráfico de perf'ecciooamientoy que no esté contemplado
en la presente Orden, por la normativa que se deriva de las
siguientes disposiciones:

- Deoreto 14e2l1975 (.BoleUn Oficial del EstadO. nú~

mero 165),
- -Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de l~ó (.Boletin Ofioial del Est8dea nl1mero 282).

_ Cl'den del ~.njsterio de Hacj¡:mda de 21 de febrero de 197t
'.• ljl let·u Oficial de: Esta-::o_ númp,ro ."13).

_ Orden del M:nisterio de Comercio de 2-4 d~ lebrero de 1976
(cBoleUn Oficial del Estado- n(:¡mero 531.

_ Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de
~rzo de 1976 (cBoletín Oficial del Estado~ número 77>-

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ció.n General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
caci6n y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comur.iOC' a V. 1. para IU oonodrnlento y efectos
D'(',<; puarde a V. I. muchos ataos.
Madrid. 6 de junio de 19S4.-P. D" el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Umo. Sr. Director general de Exportación

16920 ORDEN de 8 de junk;) de 1984 por la que se auto·
rizo a la firma .Puzol Industrial, S. A., el régimen
de t,dfico de pf!rleccionami.ento activo lJara la im
portación de fle;es )' tubos de cobre y acero y la
exportación de calentadores, calefactores y piez.as.

limo Sr: Cumplidos los trámites reglamentarics en el expe
d!eNe promovirio por la Empresa .Puzol Industrial. S. A.• , soli~

cltcU1do el rélimf'n de trUfoo de oerf'eocionamiento activo para
la lmportBdón ~e flejes y tubos de cobre y aceTo, y la exporta-
ción de caJentadorés, calefactores y piezas. .

F.te M-nisterio de acuerdo a lo informado y propuesto por 1.
D1TI'ccion . Gene"al de Exportación, ha re&:uelto:

Prin:.ero -S~ avtoriza el rigimen de tráfioo de perfecciona
m!ento activo a- la firma .Puzollndulltrial, S. A.• , oon domicilio
en M:adrid-e, Maria de Molina, 38, y NIF A~28/821f45.

St'&,undo.-Las mercanc1aa a importar 600_

1."leles de oobre aleado, calidad DLP, o sus equivalentes
en 04 miHmetros espesor (89,9 por 100 cobre, 0.01 pOr 100 fós·
foro). P. E. 74 (M.I1.t.

2. Tubos de oobre aleado. deSOJ:idados al fósforo. de 0,75
miilmetr08 pared (89,W7 por 100 cobre, 0-.03 PO!' 100 fósforo),
ajámetro exterkr lO/3D millmetrOl.

3 Fleje de &l"6ro inoxidable,- F-17/0 o AISI-430 (o sus equi
vlley,t.f!~), de O,. mUimetros espesor, P. E. 13.74.53.

4. '.eje de ac'eI'O aluminizado con recubrimiento de 3 por
100 por amb&8 0&1'&8, en 0,4 miUmetr06 espesor y material
base, calidad ST~3, laminado en frio. segt'm DIN 162-4/1544 o sus
ei.lui"al~ntes

1 ercr,ro.-los 'produotos a exportar son:

l. Calentador dA5 litros a gas, P. E. 84.1700.2.
Il. Calw.tador de 10 litros a gas, P. E. 84.17.56.2
IlI. Calentador de 13 litros a gas, P. E. 84.17.56.2.
lV (,;aJefacoorfllS mixto:»s de 8 a 20.000 KC, P. E. 73.37.19.
V. Intercambiador calor de ti litros, P. E. 84.17.58.2.
VI. lntercambiador calor de 10 y 13 litros, P. E. 84.17.58,2.
vn Cala h\Jmos oalentador de 5 litros, P. E, 84.17.58.2.
V~Il. Cala humos calentador de 10 y 13 litros. P. E. 84.17 58_2

Cuarto-A .,fec:tos contables se establece lo siguiente:

a) Por eac'a unidad de produoto exportado se datarán en
oue;1ta de admisión temporal, se podrán importar con franquicia
al afloelarla o se devolveran los derechos arancelarios, según el
sistema a que se acojan los interesados, las cantidades .en kilo
gramos que figuran en el siguiente cuadro:

PRODUCTOS DE EXPORTACION
Mercancías de importación

I D DI IV V VI VII vm

l. Fleje cobre ..• oO, ••• ... ... 0,678 1,978 2,572 2,572 0,678 2,270 - -
2. Tubos cobre ... ... .., .. , ... 0,416 O,71lO 1,112 6,200 0.416 0,955 - -
3. Fleje acero inoxidable ... 0,165 0.965 1,305 1,305 - - 0,130 -
¡. Fleje aluminio .,....... ... 0.130 o.s77 1,4-46 1,446 - - - 1,161

b) Las pérdiG86 son el 5 por 100 en concepto exclusivo de
Iillbpl'OCJuotos adf:!\ldables por 188 siguientes posiciones estadfs~

tl0B8:

- Mercancías 1 y 2 por la P. E.-74:01.91.
- Mercancia 3 por la P. E. 73.03.41..
- Mercancía" por la P. E. 73.03.&9.

e) El interesado queda obligado a dec1araren la documenta
ción aduanera de exportación "1 en la correspondiente hofa de

do!l&..le, por cada producto exportado las oqmposiciones de las
mat'!ria.5 prima. empleadas, determine.ntp's del beneficio fiscal,
&i oomo calitlLLes, tipos (aoabados, colores, espeoificaciones
f' ttUcuJares fOY·mas de presentación), dimensiones y demé.s ca
racterísticas que las idf:!ntifiquen y distingan de ot.ras similares
y lue en cualquier oaso, deoorá.·l coincidir respectivament.e.

-06n las m~,rcanoa, previamente importúdas o que en su COffi
pH_tadt)D be irrJ:,rrten posl-eriormente, a fin de que la Aduana
h:-tL'da cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que
e&t.l>ne oonvenil:niE: realizar, entre ellas la extracCÍón de mues·
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16921trS$ para. su revisión o análisi$ por el Laboratorio Centcai de
AáuBnlis, pued!l autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciem
bre de 1984 a pArtir de la fecha de su publicaoión eu el -Bole-
tín Oficial del Estado., debiendo el 1nteresado~ en su caso, soli
aitar la prorrogo con tres meses de antelación a su caducidad
y 8n!untado la documentación exigida por la Orden del Minil
tena de Comercio de 24 de febr&ro 'de 197".

Sexto.-Los ptl.1ses de origen de 1& meroa.ncfa a importar
serán todos aquellos ron loa que España mantiene relaciones
comerciales normal.ea. Los paíaes de dl8tip.o de laa exportacto
nes seran aquellos oon Jos que Eapa.fta mantiene asimismo re
ladones comerc.1b1eI nonnales o su moneda de pa.¡o sea conver
tible pudiendo ,. Direocl6n General de Exportaoi6n, sl lo ..U·
ma óportuno, autorizar exportadones a los demás paises.

La.s exportacione" realizadas a partee del territorio nacional
aituadas fueró. cel area aduanera, también se benefioiarán del
rég:mel1 de U"áiioo de perfe,coionamiento aoUvo, en análogas
oon(llctones Que las destinadas al eXtranjero.

~épbmo.-El plazo para la transformaoiÓD y e.xpo~ ~
el SIstema de ac!mJ8iÓIl tempor&.1 no podrá ser superior a dos
sAos, si bien para optar por primeroa vez a este siltema habrán
de cun:plirse 10& requisitos establec1doe en el punto 2.. de la
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 y en el punto 8.° de la Orden d~l Ministerio de COIoel·cio
de 24 de febrero de lW18.

.En el sistema de repoiicl.ón con franquioia aranoela.r1a el
plazo para solicftar las lmportaoiOll. seri de unaAo a partir
de la fechA de las exportaolones respectivas, según lo estableot
do ~n el apartado 3.8 da 1& Orden de la Presidencia. del Gobier
no de 20 de noviembre de 1975. 1

Las oantid&r1Ps da meroanolaa a importar con fran<¡uicla
8Js.T.oeJ&ria. en el ¡istema de reposlciÓD, a que llenen derecho las
eAportaoloD6I res izadaa. podr8Il sel' aoumuladae. en. todo o en
pa¡ te, sin más- Umitación que el oumplimiento del plazo' para
&ol1("itarlas, ,

En el sistem~, de 'devolución de derechos el plazo deniro del
cual. ha de realiZarse la transformación o incorporación.- f expor
taot:c. de las meJ"oanofas seré; de seis meeee.

Cctavo.-La opciOn del slitema a elegir se llar! en el' m~
mento de la presentación de la correspondiente d.eclar&ciÓll o
licencia de importación, en la admisiOn temporal. y en el mo
uento de solicitaJ.· la correspondiente licencia de exportación, en
los o~ dos sll.tE:mas. En todo caso. deberiD tndicane en las
(:t.;n pspllndientas cuillaa, tando de la declaración o licencia de
im¡..( rta..oiÓn como de la l10encia de uportaai6Jl. que el titular
se <.l,.('()8P al régimen de t.rifico de perfecoionamiento activo y el
si&leroa e!egido meno1onando la dispoelal6n por la que" se le
ctOl'Z6 el mismo. .

Noveno,-Las mercancfas importadas en régimen de tré.fico
de perfeccionamiento activo, asf como 108 productos terminados
exportables qued6l'án sometidos al régimen fiscal de oom~
bac'ón,

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos, lu ezportacion81 que se ha.yan
efectuado desde el8 de septiembre de 1983 hasta la aludida fecha
de publicación en el .Boleifn Oficial del Estado.. podr6n aoo
gerse también a los beneficios correspondientes, siempre que se
ha)':m h8(lho constar en la lioenda de exportación y en las
restantes. documentación aduanera de despacho la referencia de
estar eIJ trámitlit su resolución. Para estas expor't8Cliones 101
pJa.70S sedalados en el artiCUlO anterior oomenzaré.D a oontar..
desde la techa de pubUca.ción de eata Orden en el .Boletín
Of1<.iaJ del Estado.

Undécimo.-Esta autorizaciOn se regirá en todo aquello re
lativo a' tráfl00 de perfeccionamiento y que no esté contem·
piado en la presente Orden, por la normativa que se deriva
de las siguientes disposicionesl

- Decreto Hf2l1975 (.S0.1Qtín Ofioial del Estada. no.
mero 165).

- O"'den de la Presiden(lia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 (..BoleUn Oficial del E9tado- número 282t.

- (),-den del Mlnisterio de Hacienda de :u de febrero de une
¡ ..&;letw. Oficial del Estado. número 53),

- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
1 B!' letín Oficial del Estado. número 58l.

- C:rclllar dp la DirecciÓn General de Aduanas ele 3 de
maLlo de 1971: (.DoleUn Oficial del Estado. número 771.

Duodécimo,-La Dirección General de Aduanas y la Direc·
ción General de Exportación dentro de sus respectivas compe
tencias adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli·
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comur:icc, a V.1. pa.ra su conocimiento y efectos.
DjoS guarde a V.I. muchos años.
Mad..1id. 6 de junio de 1984.-P. D., el Director general de

Fxpr.rtilción ApoloDio Ruiz Ligero.

'~tn0 Sr. Directnr genprAI de Exportación,

ORDEN da 8 c:kt /unio de 1964 por la que le auto·
rWl a la. Nrrna .KD Compaf\kJ Anónima de Ele"..
trociob, el régimen· CÑ tráfico eH perfeccionamien
to actJ.vo paro kJ Ú'nportactón eH ala-mbrón e-.tirado
y La .xportactón de Blectroc:fcN.

Ilmo. S1'.: Cwnpl1doa loa trémites reglamentarios en el upe·
u1entE; f,romovie-.o por la Empresa .KD Compañia AnOnima de
Electrodos-, solicitando el régimen de tráfico de perfecciona-
mlt.nto aotivo plill"1o 1& importac1óA de .,tambróD estirado J la
~.I.rortMCi6n de el«trodoa, .

Estt:. MmiEterlo de acuerdo & lo informado y propuesto por
~a Dil1Jr:oión General de Ex~ón. ha lUueltot

Primero.~e a1,;.torlza el .r~men de tráfioo d. perfeociona
mJeuto activo a t. f1rma .K,D' Compañía Anónima de IDeo
trados., con domicilio en avenida Inf~ta Carlota. número 55.
Barct'I(lna~29 y NIf A4055008.

I'xclustvamente bajo el régimen de admisión temporal.

Segt¡D.do.-La5 mel'a\llo1as'a importar 80Ílr

1. Alambrón de' hierro o aoero no Hpeoial, calidad lo.T-fO,
tipo efervescente. con. diámetros de 8.7 y 8 milimetro&. de la
posición eitadistioe. 73.10.11.2.

2. Vadll.. d4 ..-o lnozld4ble. .egún norma AWS de U a
a mlllmetroa de diámetro. de la P. 11,. 73.7U3, oalldade..

2.1 E 308. .
2.2 E 347 Y 3te L
U E 310.
2.4 E S18 y 20-2&-8 L Cu.
2.5 . E 309 L y 312.

i. V~U.. niquelp~ norma AWS B Ni el, de 1.5 a 5 mi·
.Imdt.rc.s de dil\Dletro. de la P. E. 75.00.10.3.

<. Vocll!aa mque¡ oobre, norma AWS E NlCu B, de I,a
a 5 mütmetr08 de' dlmetro. de la P. E. 75.02.1S5.2.

,5. Varillas niQuel hierro, norma AWS E, Ni Fe, el, de. 1.5 a
S ,mllliLotrotI de dl6metro. dI> la P, & 7a.02.llU. .

e. 'Varillas DIQuel cromo hierro, norma AWS E Ni CI, de 1,15
a a mi11metros ,dp diémetA-o de la p.. E. 78.02,$5.:4. . ,

1. AlambróB de acero espec:1al Bln aleación en dlá~tro &.5
., e miÚJl1etros Calidad sG-a para soldádura b410 g... proteo
tor 00.. media oxidaciÓD de 1& siguiente oomposici6nt, e, 0.06/
0.08 por 100 máS.; Mn. 1,3011.50 por 100; Si. 0,7011 por 100; P.
0,025 por 100 máX.; S. 0,025 por 100 máx. . .

TEln.ero.-L08 'produotoa a Elxpcrtar son:
1. ElectrodOl para soldadura (,,' ¿ctrloa al &rOO de la posi·

ciOn estadística 83.15.30, !lo partir .;; "cero mercanCÚl 1.
n. ElectrodO. tnoJ:1dablea~ '

KD-18-8-L; KD-18-8 Nb, KD-1-8-12-' '" KD-lB-12-2 Nb; KD·25-20;
KD-20-2S-ll L eu; KD-230-12 1.; 1W-29-9, de la P. E. 83.15.30.

In. Eleotrodoe a base de níquel puro, de la P. E. 83.1$.80.
IV. Electrodos a base de Diquel cobre, de la P. :E. 83.15.50.
V. Eleotrod.oe a base de nique! hierro. de la PE. 83.U 50.
VI. Electrod08 a base de Diquel cromo hierro, de la posi-

alón estadlstlca 83.15.l50.
VIl. Hilo de acero para soldadura bajo gas protectOr COJ

de la P E. 73.78.18.

V11.1 De 0,8 mIIlmetroe de diáDletro.
V¡la De 1 mIlúnetrv de dláDletro.
vn.a De 1.2 millmetro de diámetro.
VII.. De 1,8 miiLi,,'trOS de diámetro.

Cuarlo.-A efec:tü~ roul.ablea: Se estableceJi 106 siguientes:

a) Por cada 100 kibgramos de electrodos I exportados. se
datarán en cuenta do admisión temporal 103.41 kilogramos del·
alambre de acero mercanda 1.

Como porceDUijes de pérdidas el 1 por 100 de mermas y el
¡,3 ,"01" 100 en ooncepto de subproductos adeudables por la pa
sición Elstadist¡ca 73,03.59.

b~ Por t.<tda 100 ldlogramos de eleotrodoe en. m, IV. V Y
VI). el 100.62 kUogramos de varilla de la misma calidad y diá·
mQtro realmenU, contenida en loa electrodos exportados.

l:ODlO poroer.t&ltt de pérdidas 3,5 por 100 en concepto de
MÜ'produotos adft\ldab166 por la partida 73.03.41 al se trata de
acero inoxidable y por la P. E. 15.01.38 para los aceros con
C'aoucf..a.,Q mayorU&ria de níquel.

e) for cada. 1~ kUogra,mos de hilo de acero VII. se data-
l'án en cuenta de admisión temporal,'" 102,35 kilogramos de alam
bre de acero especial sin aleao1ón SG-2 (7).

Como porcentajes de pérdida, 1.50 por 100 en conc6:¡Jto dl~

menna.s y 0.80 pO! 100 romo subproductos adeudablee por la
pos¡o'ó:c. estadiscca 73.03.5Q.. '

al E~ interesado Queda obligado a deolarar en la documenta·
ciOn aduanero. de exportaciÓll y en la correspondiente hoja de
dei¿.JIe, por cada. producto p:porta.diO las coinp06loionea de las
ma...~rias prima.~ empleadas, determinantes del beneficio fiscal.
&i como ca.idades, tipos (acabados, colores, especificaciones
p...rt1culares fotmas d& presentación). dimensionel y demás
ca.r¿.:cter1sticas Que las identifiquen y distingan de otras sim1la·
l·es y que en oualquier caso, deberán coincidir respectivamente,
con las mercancias previamente importadas o que en su com"
pouad6n se m.porten posteriormente, a fin de que la Aduana
hJ.L'da CUt;;nta de tal declaración y de las oomprobadones que


